
 

 

Memorando Nro. GADMCJS-A-2025-6742-M-GD

La Joya de los Sachas, 21 de noviembre de 2025

PARA: Sra. Dra. Rosa Herminia Álvarez Rivera
Procuradora Síndica 

ASUNTO: Remito para conocimiento y trámite pertinente el pedido de incorporación
del GAD municipal de Sevilla Don Bosco al Consorcio de Municipios
Amazónicos y Galápagos COMAGA. 

 
De conformidad al Oficio Circular No  435–P-COMAGA-2025 de fecha 14 de
Noviembre del 2025 suscrito por el Ing. Cesar Castro Wilcapi PRESIDENTE DEL
COMAGA, mediante el cual menciona textualmente lo siguiente: 
  
"..Que, la  jurisdicción territorial  de  Sevilla Don Bosco es elevada a la categoría de

cantón mediante ley publicada en el Quinto Suplemento Nº 676 - Registro Oficial de

Martes 5 de noviembre  de  2024  y  se  institucionaliza  como  el  Gobierno  Autónomo 

Descentralizado Municipal  de  Sevilla  Don  Bosco,  el  cual  está  en  la  Amazonía 

Ecuatoriana,  provincia  de Morona Santiago. 

 

Que, en sesión de Concejo  Municipal de Sevilla Don Bosco del día 12  de noviembre

de 2025,  en  uno  de  los  puntos  resolvió;  PRIMERO “AUTORIZAR al Alcalde como

representante legal del  Gobierno Municipal para que suscriba la Adenda al Convenio de

Mancomunamiento al Consorcio de Municipios Amazónicos y Galápagos - COMAGA.; 

 

SEGUNDO: “SOLICITAR la anexión del Gobierno Autónomo Descentralizado

Municipal de  Sevilla  Don  Bosco  al  Consorcio  de  Municipios  Amazónicos  y 

Galápagos - COMAGA, quien asumirá todos los derechos y obligaciones que requieran

esta incorporación.  Que, el señor Alcalde de Sevilla don Bosco mediante Oficio Nro.

GADMSDB-ALC-2025- 0174-OF del  13 de noviembre de 2025, solicita se ponga a

consideración de los Municipios asociados  esta  petición  para  que  autoricen  que 

Sevilla  Don  Bosco  forme  parte  de  la Institución.  Que,  el  artículo  288  establece 

que  la  reforma  al  convenio  de  una  mancomunidad  deberá realizarse  cumpliendo 

con  el  mismo  procedimiento  y  requisitos  que  los  exigidos  para  su conformación,

requiriendo la resolución de cada uno de los órganos legislativos, debiéndose establecer

una Adenda al convenio de creación".   
  
En virtud de lo expuesto, solicita se ponga a consideración de los Concejos municipales
para que: 
 
1.- Aprueben que el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sevilla Don
Bosco se incorpore al Consorcio de Municipios Amazónicos y Galápagos COMAGA; y, 
2.- Autoricen a su autoridad para que firme la Adenda al Convenio de 
Mancomunamiento. 
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La Joya de los Sachas, 21 de noviembre de 2025

A través del presente, dispongo a Usted, se sirva emitir el criterio jurídico 
correspondiente. 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_2200071906** 
Mgs. Katherin Lizeth Hinojosa Rojas
ALCALDESA  

Referencias: 
- GADMCJS-SG-2025-4597-E-GD 

Anexos: 
- Oficio Circular No. 435 GAD Asociados-signed.pdf
- BORRADOR DE RESOLUCION MUNICIPAL PARA ADENDA DE 
MANCOMUNAMIENTO.doc
- Zimbra_.pdf
- Informe Juridico Adenda Convenio COMAGA.pdf
- Adenda al convenio de mancomunamiento 2025.docx
- Gmail - DOCUMENTOS PARA ADENDA CONVENIO DE MANCOMUNAMIENTO.pdf

NUT: GADMCJS-2025-22112 
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